
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

 

 

 

RESOLUCION Nº 

552   /25 

 
Montevideo, 29 de diciembre 2025. 

 
VISTO: la dependencia técnica de la Phd. Natalie Aubet dispuesta por Resolución N° 502/24 de 

fecha 15 de octubre 2024; 

 
RESULTANDO:       I) que en virtud de la Resolución mencionada, el Consejo Directivo Central 

provisorio de UTEC, dispuso el cambio de dependencia técnica de la referida docente, 

estableciendo al Director del Departamento de Sostenibilidad Ambiental como su supervisor, en 

atención a que las actividades que desarrolla la funcionaria se vinculaban estrechamente con las 

líneas de trabajo definidas en el ámbito de dicho Departamento;  

 

CONSIDERANDO:  I) que este Consejo advirtió la existencia de un vínculo personal previo entre 

la docente y quien ejerce actualmente su supervisión técnica, con quien tiene descendencia en 

común;  

II) que dicho contexto podría dar lugar a una eventual situación susceptible 

de ser interpretada como conflicto de intereses o de afectar la debida apariencia de imparcialidad 

en el ejercicio de la función pública; 

III) que las tareas actualmente desarrolladas por la docente se basan en 

el procesamiento de datos geoespaciales y agroambientales, el análisis de imágenes satelitales 

y provenientes de drones, así como en la aplicación de técnicas avanzadas de ciencia de datos 

e inteligencia artificial orientadas a la investigación, lo que configura un perfil de actuación 

también vinculado al ámbito de las Tecnologías de la Información; 

                               IV) que dicho encuadre funcional resulta consistente con la trayectoria 

académica y técnica de la Dirección del Departamento de Tecnologías de la Información de 

UTEC, la cual integra formación de posgrado especializada en sensoramiento remoto, 

consolidándose como el ámbito más adecuado para alojar capacidades donde convergen 

software, algoritmos, datos y modelado, manteniendo la debida articulación temática con el área 

de Sostenibilidad Ambiental para aquellos proyectos que así lo requieran; 

V) que, asimismo, corresponde atender a los principios de integridad, 

imparcialidad, probidad y al deber de prevenir situaciones de conflicto de intereses, conforme a 

lo dispuesto en el Código de Ética de la Función Pública aprobado por la Ley N° 19.823 en lo 

general, y en el Código de Ética de UTEC aprobado por Resolución Nº 457/24 en lo particular, 

especialmente respecto de la obligación de evitar toda circunstancia que pueda afectar, o 

razonablemente parecer afectar, la objetividad en el ejercicio de funciones de supervisión y 
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dependencia jerárquica; 

                               VI) que, en atención a lo anterior, y a efectos de resguardar el interés 

institucional y el adecuado cumplimiento de los principios éticos que rigen la actuación de los 

funcionarios de UTEC, resulta conveniente disponer un nuevo cambio de dependencia técnica 

de la referida docente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 19.043, a las normas 

concordantes aplicables, Código de Ética de la Función Pública aprobado por la Ley N° 19.823 y 

al Código de Ética de la Universidad Tecnológica; 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1º. Disponer el cambio de dependencia técnica de la Docente Senior PhD. Natalie Aubet, quien 

pasará a depender de la Docente con funciones de Dirección del Departamento de Tecnologías de 

la Información, Viviane Todt. y de la Dirección de Investigación y Desarrollo, Mariana Boiani. 

2°. De ser necesario un asesoramiento técnico específico se podrá recurrir a especialistas internos 

y/o externos. 

3º. Notificar a la Docente, a la Dirección del Departamento de Sostenibilidad Ambiental, a la 

Dirección del Departamento de Tecnologías de la Información, al Director del Instituto Tecnológico 

Regional Este y al Centro de Desarrollo de Personas. 
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